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EXPEDIENTE: J.2/487/2019 
RENATO LEDEZMA HERAS VS. SERVICIO MAZACHULCO, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA MAZACHULCO, S.A. DE C.V. Y/O ESTACIÓN DE 
SERVICIOS MAZACHULCO (NOMBRE COMERCIAL), ACUERDO DE FECHA QUINCE DE ABRIL 
DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENE A LA PARTE DEMANDADA DANDO 
CUMPLIMIENTO TOTAL AL CONVENIO DE FECHA VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DE LA CANTIDAD EN EFECTIVO MISMA QUE SE 
ENTREGA AL ACTOR PERSONALMENTE POR LO QUE SE  ORDENA EL ARCHIVO DEL 
PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/17/2022 
JUAN MANUEL GARATACHIA MARTÍNEZ   VS. GRUPO KC AGENTE DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA  Y QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO ACUERDO DE FECHA QUINCE DE ABRIL DEL  
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL ESTA JUNTA SE RESERVA A EMITIR LA 
RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE Y UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR SE HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PARTES EN EL DOMICILIO QUE HUBIESEN SEÑALADO PARA TAL 
EFECTO.-  
 

TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/39/2024 
QUEJOSO: JUAN JAIMES JAVIER 
TERCERO INTERESADO: AUTOTRANSPORTES HERRADURA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 
Y/O 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/737/2017 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, ASÍ MISMO SE ORDENA NOTIFICAR Y EMPLAZAR AL TERCER INTERESADO: 
AUTOTRANSPORTES HERRADURA DE PLATA S.A. DE C.V. Y GRUPO HERRADURA DE 
OCCIDENTE, S.A. DE C.V. SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL EL 
ACUERDO DE FECHA  VEINTE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, QUEDANDO A 
SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA, COPIA DEL ESCRITO DE DEMANDA DE 
AMPARO Y DE FECHA VEINTE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO Y DEL PRESENTE.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/33/2024 
QUEJOSO: AUTOTRANSPORTES HERRADURA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. Y/O 
TERCERO INTERESADO: JUAN JAIMES JAVIER 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/737/2017 

Junta Especial Número Dos 



      BOLETÍN LABORAL               - 2 – 

                              JUNTA LOCAL  DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA 

  

 

http://juntatoluca.edomex.gob.mx 

 Tomo I,  Año  MMXXIV, Núm.  LXXII          Toluca, México, a 23 de abril de 2024 

SE PROCEDE A NOTIFICAR AL QUEJOSO AUTOTRANSPORTES HERRADURA DE PLATA S.A. 
DE C.V. Y GRUPO HERRADURA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS 
DE NOTIFICACIÓN  PERSONAL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ESTA JUNTA COPIA 
DEL ACUERDO DE DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO Y DEL PRESENTE.- 
 
 

SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. DENISSE ARELY NAVARRETE MAYA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



      BOLETÍN LABORAL               - 3 – 

                              JUNTA LOCAL  DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA 

  

 

http://juntatoluca.edomex.gob.mx 

 Tomo I,  Año  MMXXIV, Núm.  LXXII          Toluca, México, a 23 de abril de 2024 

 

 

  
   

EXPEDIENTE: J.3/226/2017 
XENIA CITLALLI GUTIERREZ UDAVE 
V.S. 
UNIVERSIDAD ISIDRO FABELA DE TOLUCA, S.C. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO A LA GERENCIA DE RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA DELEGACIÓN REGIONAL EN EL ESTADO DE MÉXICO DEL INFONAVIT, ASI 
MISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO CON LOS DATOS APORTADOS POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ASI MISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO0 DE 
FECHA ONCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE TOMA 
CONCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL EN EL QUE  DECLARA QUE EL AUTO DE MÉRITO 
SE TIENE POR CONSENTIDO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/290/2022 
LEONARDO ROBERTO GARCIA HUERTA 
V.S. 
CONSORD, S.A. DE C.V. 
DT. 551/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
INFORMA DESE VISTA A LAS PARTES CON LA COPIA DEL PROVEIDO POR EL TERMINO DE 
DIEZ DÍAS PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SUS INTERESE CONVENGA CON EL 
APERCIBIMIENTO CON EL APERCIBIMIENTO QUE EN CASO DE NO HACER MANIFESTACIÓN 
ALGUNA EL PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO RESOLVERÁ SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA 
EJECUTORIA CON BASE EN LOS ELEMENTOS QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE Y LOS DATOS 
APORTADOS POR LA AUTORIDAD.  
 
EXPEDIENTE: J.3/331/2012 
LETICIA QUINTERO GARCÍA 
VS 
DESARROLLADORA DE CASAS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA   DOCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR EXHORTO A LA SIMILAR DE SINALOA A 
EFECTO DE CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/503/2019 
XENIA CITLALLI GUTIÉRREZ UDAVE 
VS 

Junta Especial Número Tres 
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UNIVERSIDAD ISIDRO FABELA DE TOLUCA, S.C. 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  VEINTIDOS DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENE POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 

APODERADO LEGAL DE LA PARTE ACTORA, A QUIEN SE LE TIENE REVOCANDO Y 

SEÑALANDO  NUEVO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EL QUE MENCIONA 

EN SU ESCRITO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 739 DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO. 

  
 

  

LIC. ANDRES ALBARRAN ORTIZ 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: J.4/306/2020 
MARÍA MAGDALENA GARAY PINEDA VS ELMEX SUPERIOR, S.A. DE C.V. Y OTRO.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES  ACUERDO DE FECHA DOCE DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO,  EN EL CUAL   TODA VEZ  QUE  LA DEMANDADA  NO PRESENTA SUS 
ATESTES, CUYA PRESENTACIÓN CORRÍA A SU  CARGO, SE LE HACEN EFECTIVOS LOS 
APERCIBIMIENTOS Y PREVENCIONES DECRETADOS EN AUTOS, ES DECIR SE LE DECRETA 
LA DESERCIÓN DE SU PROBANZA.- 

 

EXPEDIENTE: J.4/264/2012 
RAÚL MOYA NÚÑEZ  Y OTROS VS COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA SURTIÉNDOLE SUS 
EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL,  ACUERDO DE FECHA DOCE DE MARZO  DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS OCHO HORAS CON QUINCE 
MINUTOS DEL DÍA DOS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA 
TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA.- 

 

EXPEDIENTE: J.4/202/2022 
PABLO ALARCÓN MENDOZA VS G.G. DEL ESTADO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA TANTO EN EL INCIDENTE COMO EN EL PRINCIPAL,   
ACUERDO DE FECHA DOCE DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL A 
EFECTO DE MEJOR PROVEER ESTA JUNTA SE RESERVA A EMITIR LA INTERLOCUTORIA 
CORRESPONDIENTE.- 

 

EXPEDIENTE: J.4/54/2009 
JUAN FLORES VERGARA VS AUTO EXPRESS TARANGO, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA 
A LAS PARTES  ACUERDO DE FECHA PRIMERO DE DICIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO,  EN EL CUAL SE TIENE POR RENDIDO EL INFORME SOLICITADO  POR LA 
INCIDENTISTA  Y ACTORA EN EL PRINCIPAL, EN LOS TÉRMINOS VERTIDOS EN EL OFICIO  DE 
CUENTA, EL CUAL SERA VALORADO AL MOMENTO DE EMITIR LA RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE.- 

 
EXPEDIENTE: J.4/200/2022 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.4/178/2023 
EXPEDIENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DT: 1533/2023 
GUILLERMO JIMÉNEZ SÁNCHEZ VS REMIGIO GUZMÁN PONCE 

Junta Especial Número Cuatro 
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SE NOTIFICA A LAS PARTES SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL,  
ACUERDOS DE FECHA OCHO  Y DIEZ DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL 
CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL H. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DT. 
1533/2022, DETERMINO EN SU PUNTO RESOLUTIVO, LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA 
NI PROTEGE A GUILLERMO JIMÉNEZ SÁNCHEZ; ASÍ MISMO  EN EL CUAL  SE PROCEDE A 
SUBSANAR IRREGULARIDAD DE ACUERDO QUE ANTECEDE.- 

 
EXPEDIENTE: J.4/259/2016 
MARÍA LEONOR VELÁZQUEZ JIMÉNEZ VS COMERCIALIZADORA FARMACÉUTICA DE 
CHIAPAS, S.A.P.I. DE C.V.- SE NOTIFICA A LAS PARTES  ACUERDOS DE FECHAS DIECIOCHO 
Y VEINTIDÓS DE ABRIL AMBOS  DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL SE ORDENA 
GIRAR ATENTO OFICIO  AL BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A.,  A EFECTO DE QUE DENTRO 
DE UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE QUE SEA RECIBIDO EL 
OFICIO DE ESTILO, INFORME A ESTA JUNTA ESPECIAL NUMERO CUATRO DE LA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA, REMITA LA CANTIDAD SOLICITADA, ASÍ 
MISMO SE TIENE AL SUBDELEGADO DE ADMINISTRACIÓN DE CARTERA DE LA DELEGACIÓN 
FISCAL TOLUCA, DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL ES5TADO DE MÉXICO INFORMANDO 
LA IMPOSIBILIDAD DE HACER EFECTIVAS LAS MULTAS IMPUESTAS A LA PARTE 
DEMANDADA.-  
 

EXPEDIENTE: J.4/710/2019 
JOSÉ LUIS GARCÍA LEYVA VS GRUPO YADAIM, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS 
PARTES  ACUERDO DE FECHA QUINCE DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, ASÍ 
MISMO SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA GRUPO YADAIM, S.A. DE C.V., SHELBY, S.A. 
DE C.V. Y DAVID DICHI ABADI, EL LAUDO DE FECHA VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL.    
 

 

 LIC. LUIS EDUARDO FUENTES JAIMES 

 C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: A.E.J.5/80/2023  
ANTECEDENTE: J.3/651/2020 
ERICK ANTONIO PLATA MENDOZA VS. ENERGY SOLUTION OF AMÉRICAS, S.A. DE C.V. Y 
OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA QUINCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DEL PROMOVENTE, DEBERÁ 
ESTARSE A LO ORDENADO EN AUTO FECHA VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/414/2022 
ANTECEDENTE: J.3/213/2020 
BEATRIZ CONSUELO MIRANDA VS. MUEBLERÍA CARMONA (NOMBRE COMERCIAL) Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DEL PROMOVENTE NO HA 
LUGAR A ACORDAR DE CONFORMIDAD CON SU PETICIÓN, POR LO QUE SE LE REQUIERE 
PARA QUE DENTRO DE UN TERMINO DE TRES DÍAS PARA QUE EXHIBAN SU CEDULA 
PROFESIONAL Y SE PUEDA REALIZAR EL COTEJO RESPECTIVO.   
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/59/2023  
ANTECEDENTE: J.2/691/2015 
AMELIA MIRANDA REMIGIO VS. INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA EN EL PRINCIPAL EL ACUERDO DE FECHA CUATRO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE TODA VEZ QUE DE LA AUDIENCIA DE 
FECHA VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO LA PARTE DEMANDADA EN EL 
PRINCIPAL Y DEMANDADA EN EL INCIDENTE EXHIBE COMO PRUEBAS DE LAS SEÑALADAS 
EN DICHA AUDIENCIA CON LOS CUALES SE LE DA VISTA A LA PARTE ACTORA  EN EL 
INCIDENTE Y EN EL PRINCIPAL PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TRES DÍAS CONTADOS 
A PARTIR DE QUE SURTA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN MANIFIESTE LO QUE A SU 
INTERÉS CONVENGA, APERCIBIDO QUE PARA EL CASO DE NO HACER MANIFESTACIÓN 
ALGUNA DENTRO DEL TERMINO CONCEDIDO ESTA JUNTA ACORDARA LO QUE EN DERECHO 
PROCEDA.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/179/2023  
ANTECEDENTE: J.5/327/2017 
JOSÉ ALBERTO ESQUIVEL SÁNCHEZ VS. ADMINISTRACIÓN DEL CONDOMINIO 21 DEL 
FRACCIONAMIENTO PRADOS DE TOLLOCAN Y OTROS  

Área de Ejecución, Junta Especial Número Cinco 
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SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA QUINCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE DICE A LA PROMOVENTE QUE DEBERÁ ESTARSE A LO 
ACORDADO EN AUTOS PARA LA CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO.   
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/279/2023  
ANTECEDENTE: J.3/199/2022 
MARCO ANTONIO MUÑOZ ARMAS VS. FABRICACIÓN DE PISOS DE MADERA, S.A. DE C.V. Y 
OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE UNA VEZ QUE COMPAREZCA PERSONALMENTE LA PARTE 
ACTORA SE ATENDERÁ SU PETICIÓN EN CUANTO AL USO DEL AUXILIO DE LA FUERZA 
PUBLICA DADA LA NEGATIVA DE LA PARTE DEMANDADA, SE PROVEERÁ LO PROCEDENTE 
EN EL MOMENTO DE LA REALIZACIÓN DE LA DILIGENCIA.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/488/2023  
ANTECEDENTE: J.4/350/2008 
SIMÓN PEDRO SALAZAR VS. NEYLA CELIS GONZÁLEZ Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA NUEVE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE EN ATENCIÓN A LAS MANIFESTACIONES DEL GERENTE 
DE RECAUDACIÓN FISCAL EN LA DELEGACIÓN REGIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DEL 
FONDO DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, POR LO QUE SE DA VISTA A LA PARTE 
ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DIAS MANIFIESTE LO QUE A SU INTERÉS 
CONVENGA.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/487/2023  
ANTECEDENTE: J.4/276/2020 
FRANCISCO GARCÍA ROJAS VS. AUTOMOTRIZ TOLUCA Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENE AL PROMOVENTE SUSTITUYENDO PODER AMPLIO 
CUMPLIDO Y BASTANTE A FAVOR DE LOS PROFESIONISTAS QUE SEÑALA EN SU ESCRITO 
DE CUENTA A QUIENES SE LES REQUIERE PARA QUE DEN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 692 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LO ANTERIOR PARA QUE ESTA 
JUNTA ESTE EN POSIBILIDADES DE ACORDAR RESPECTO A SU PERSONALIDAD; POR 
ULTIMO SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL PROMOVENTE Y EN 
ATENCIÓN A LAS MISMAS SE LE TIENE POR DESAHOGADO EL REQUERIMIENTO HECHO POR 
ESTA JUNTA, POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL TRAMITE ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL TRAMITE 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, DADA LA SECRECÍA DEL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN, TODA VEZ QUE LA PARTE ACTORA HA QUEDADO IMPUESTA DE LA FECHA EN 
QUE DEBERÁ REALIZAR LA DILIGENCIA, SUBSISTIENDO LOS APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS EN EL AUTO DE FECHA SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
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EXPEDIENTE: A.E.J.5/322/2022  
ANTECEDENTE: J.1/116/2020 
MARÍA GUADALUPE CÁRDENAS HERNÁNDEZ VS. SHARON CITLALY RODRÍGUEZ 
MATADAMAS Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA OCHO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENE AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL DE LA 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 34 DEL ESTADO DE MÉXICO DANDO CUMPLIMIENTO AL 
REQUERIMIENTO REALIZADO POR ESTA JUNTA, POR LO QUE SE REQUIERE A LA PARTE 
ACTORA PARA QUE DENTRO UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES MANIFIESTE LO QUE A SU 
INTERÉS CONVENGA. POR ULTIMO SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA 
NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO 
QUE EL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y DE JUICIOS 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO INFORMA QUE SE TIENE POR CONSENTIDA LA 
SENTENCIA DE AMPARO.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/326/2023  
ANTECEDENTE: J.3/108/2020 
OLIVIA HERMENEGILDO SEGUNDO VS. SOCIEDAD DE PADRES DE FAMILIA DE LA ESCUELA 
PRIMARIA JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL QUE SE TIENE AL JEFE DEL DEPARTAMENTO LABORAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  DANDO CUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO POR 
ESTA JUNTA, CON EL QUE SE LE DA VISTA A LA PARTE ACTORA PARA QUE MANIFIESTE LO 
QUE A SU INTERÉS CONVENGA.  
  
EXPEDIENTE: A.E.J.5/63/2022 
TOCA DE AMPARO: TA.I.A.E.J.5/11/2023 
QUEJOSO: CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA MAYSO, S.A. DE C.V. 
TERCER INTERESADO: MÁXIMO GARCÍA MÉNDEZ 
JUICIO DE AMPARO: 1943/2023-III 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DOCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL JUZGADO OCTAVO DE 
DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, QUE 
LAS PARTES NO RECURRIERON LA SENTENCIA DE DOCE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA QUE SOBRESEYÓ EN EL PRESENTE JUICIO, POR LO QUE HA 
CAUSADO EJECUTORIA. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/42/2022  
ANTECEDENTE: J.3/676/2019 
TOMAS GERMAN LARA ORDORICA VS. MOISÉS LARA ORDORICA Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA DIEZ DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES EL ACTOR Y 
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EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE TENER POR DESISTIDO DEL EMBARGO DE FECHA SIETE 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS REFERENTE A QUE SOLICITA NUEVO DÍA Y HORA 
PARA LLEVAR A CABO LA DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO, UNA VEZ QUE 
COMPAREZCA DE MANERA PERSONAL A REALIZAR DICHA SOLICITUD SE CONTINUARA CON 
EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/489/2023  
ANTECEDENTE: J.4/8/2023 
JOSÉ RAYMUNDO DOMÍNGUEZ AGUILAR VS. ASISTENCIA PARA EL TRANSPORTISTA, A.C. 
Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA DOCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENE A LA APODERADA LEGAL DE LA PARTE DEMANDADA 
EXHIBIENDO CANTIDAD EN EFECTIVO, EL CUAL SE PONE A DISPOSICIÓN DE LA PARTE 
ACTORA, COMO PAGO PARCIAL AL LAUDO DE FECHA DIEZ DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/290/2023  
ANTECEDENTE: J.4/205/2022 
PAOLA EDITH GUTIÉRREZ ROSSAINS ZAMBRANO VS. VICTIMA DE LA MODA, S.A. DE C.V. Y 
OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DOCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENE AL PROMOVENTE REVOCANDO PODER CONFERIDO A 
LOS PROFESIONISTAS ANTES SEÑALADOS Y OTORGANDO PODER AMPLIO, CUMPLIDO Y 
BASTANTE A FAVOR DE LOS QUE MENCIONA EN SU ESCRITO DE CUENTA, POR ULTIMO SE 
TIENE SEÑALANDO NUEVO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/92/2022  
ANTECEDENTE: J.3/33/2018 
FRANCISCO DE JESÚS RAMOS BRISEÑO VS. CREDICRECE, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE ECHA SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENE AL PROMOVENTE SUSTITUYENDO PODER AMPLIO 
CUMPLIDO Y BASTANTE A FAVOR DE LOS PROFESIONISTAS QUE SEÑALA EN SU ESCRITO 
DE CUENTA A QUIENES SE LES REQUIERE PARA QUE DEN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 692 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LO ANTERIOR PARA QUE ESTA 
JUNTA ESTE EN POSIBILIDADES DE ACORDAR RESPECTO A SU PERSONALIDAD. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/02/2024 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/162/2023 
QUEJOSO: YUKME, S.A. DE C.V. 
TERCER INTERESADO: GUILLERMINA MARTÍNEZ VILCHIS   
EXPEDIENTE DEL JUZGADO NOVENO DE DISTRITO 2038/2023-III 
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SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL H. JUZGADO NOVENO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO DETERMINO MEDIANTE RESOLUTIVO PRIMERO SE 
SOBRESEE EN EL PRESENTE JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR YUKME, S.A. DE C.V. 
RESPECTO DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD SEÑALADOS EN LOS CONSIDERANDOS 
SEGUNDO Y TERCERO DE ESTA SENTENCIA QUE SE HACEN CONSISTIR EN EL ILEGAL 
EMPLAZAMIENTO REALIZADO DENTRO DE LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE LABORAL 
A.E.J.5/162/2023; COMO CONSECUENCIA TODO LO ACTUADO EN EL PRESENTE LABORAL 
CITADO A PARTIR TAL ACTO INCLUSO EL EMBARGO DE LA CUENTAS DEFENDIDAS POR EL 
QUEJOSO. LA INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO DEL DIRECTOR CONTENCIOSO Y 
SUBDIRECTORA CONTENCIOSA, ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA JURÍDICA 
DE PROCEDIMIENTOS “C” EN EJERCICIO DE LA FACULTAD DE SU TITULAR EN 
REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. POR ULTIMO SE 
TOMA CONOCIMIENTO QUE EL JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO 
DETERMINO MEDIANTE RESOLUTIVO SEGUNDO LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A YUKME, S.A. DE C.V. RESPECTO DE LOS ACTOS Y AUTORIDADES SEÑALADOS 
EN EL CONSIDERANDO SEGUNDO Y CUARTO DE ESTA SENTENCIA.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/17/2023 
ANTECEDENTE: J.2/645/2019 
ALMA PATRICIA RODRÍGUEZ PIÑA VS. JOSÉ ÁNGEL COVARRUBIAS ÁLVAREZ Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE ORDENAN GIRAR OFICIOS A LA INSTITUCIÓN BANCARIA BBVA 
PENSIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO A EFECTO DE QUE 
INFORME LO SOLICITADO POR ESTA ÁREA DE EJECUCIÓN.    
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/126/2022 
ANTECEDENTE: J.2/573/2020 
ZULMA YAZMIN VILLALOBOS RIVERA VS. EL MOVIMIENTO ALTERNATIVO PARA SU 
ADMINISTRACIÓN, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA EL MOVIMIENTO ALTERNATIVO PARA SU ADMINISTRACIÓN, 
S.A. DE C.V. EL ACUERDO DE FECHA ONCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
EL QUE SE TIENE A LOS COMPARECIENTES DENUNCIANDO Y RATIFICANDO CONVENIO EN 
MODALIDAD DE CUMPLIMIENTO DE PAGO DE LAUDO DE FECHA DIECISÉIS DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO, POR LO QUE LA PARTE DEMANDADA EXHIBE CANTIDAD A FAVOR 
DEL ACTOR QUIEN LO RECIBE, POR LO QUE SE LEVANTA EL EMBARGO REALIZADO POR EL 
ACTUARIO DE ESTA JUNTA, UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR SE ARCHIVARA EL PRESENTE 
ASUNTO.  
 

LIC. JOSUÉ CEREZO TELLEZ 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 


